
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 
 

Medellín, diecisiete (17) de junio de dos mil trece (2013) 
  
REFERENCIA: EXPEDIENTE No. 2012 - 00211 

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  
DERECHO – LABORAL 
DEMANDANTE: LUIS FERNANDO ARENAS OSORIO 
DEMANDADO: CASUR 
ASUNTO: ORDENA OFICIAR 
 

 
 
Se ordena oficiar a Casur en los términos solicitados en el oficio UCID -110 
del 24 de mayo de 2013.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

DIEGO ALBERTO VÉLEZ GIRALDO 
JUEZ 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CLG 

 
 

 
JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO ORAL 

DE MEDELLIN  
 

El auto anterior se notifica en estados 
de fecha 18 de junio  de 2013. 

 
Secretaria Judicial: 

 
 

CATALINA MENESES TEJADA  

 


